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Se refiere la presente adición a variantes de realiza­
ción mediante las cuales se utiliza la presión que, al poner 
en acción el nuevo dispositivo a que se refiere la patente de 
invención original, produce su bomba.

Tomando cono base el principio de que "la presión tras­
mitida por los líquidos varía en proporción a la superficie 
que la recibe", se obtiene el frenaje, ademas de oponiendo al 
jiro de la bomba la propia presión engendrada por si misma, 
según se describe en la memoria original:, enviando la energía 
contenida en dicha presión, a través do la oportuna "válvula 
de conmutación" (ílg.IiA; y la correspondiente canalización 
(I), a un mecanismo constituido por un cilindro de di
mansiones adecuadas que aloja en su interior un émbolo (S) 
y la correspondiente cazoleta flexible (3), de materia inmu­
ne a la acción del aceite mineral ó fluido a emplear, un vás­
talo (4) t*'u.e recibe el impulso que, a través de los montados 
válvula, canalización, émbolo y cazoleta, proviene de la bom­
ba (Tg.:.f p del nuevo sistema/ y lo trasmite a la palanca ó vi­
ola (5) que va unida, mediante el correspondiente eje (6), 
a la leva (7) que acciona sobre las zapatas.

La mencionada "válvula de conmutación" está dispuesta 
según la Fg.7E de la memoria original, con la única variante 
de que en su cámara superior (zona 16) incorpora un racord 
(Af para ponerla en comunicación con el cilindro impulsor de 
la (Fg.pSA) y de forma tal que, mediante regulación a volun­
tad, puede permitir el paso del impulso, potestativamente, 
entre los límites de la presión atmoferica y aquella hasta 
la cual convenga retener el funcionamiento del circuito ordi­
nario del vehículo y por tanto sea, cuando asi convenga, has-
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halla de estar a merced del dispositivo de la patente origi­
nal y manteniendo asi los tambores y zapatas, aún durante las 
bajadas de las grandes rampas, exentas del calor producido 
por la fricción y en disposición, por tanto* de entrar en ac­
ción adicional, con toda su eficacia, en los casos de emergen-; 
cia ó frenagas excesivamente violentos cuya exporadica inten­
sidad de trabajo aproxime el esfuerzo de los mecanismos de co­
nexión a sus limites de resistencia.

Ejemplos , no limitativos, de realización práctica 
de las nuevas variantes se ilustran con los dibujos anexos que 
representan:

La fg. 13A, una sección que muestra la extructura de 
la cámara de expansión hidro-neumática* de la patente original, 
convertida en válvula automática de conmutación, mediante la 
incorporación del racord (A/,

La í'g. una sección que muestra la extructura del

cilindro de impulsión.
La fg. 5-A, una sección que muestra la extructura de 

la válvula de expansión hidráulica ó limitadora de presión.
¿'UKClOHAUIkiKTO.- (Irimer caso): Acción simultanea de

el nuevo sistema (de la patente original) y el circuito ordi­
nario impulsado por la presión del primero.

Pedíante el aflojamiento del tensor de conmutación 
(2 3 ) ouedará el muelle(SI) en su forma de maxima extensión 
au.ed.ando la válvula (27), apollada por su propio peso sobre 
el asiento (i4), en condiciones de permitir el paso del im­
pulso al iniciarse la presión en la bomba (?g.R6). Picho im­
pulso .asará a actuar, a través del racord (A), canalización 

(I; v cazoleta (5), sobro el émbolo (2) el cual desplazará



al vástalo (¿.- el que a su vez y medíante la vie la (5) deter­
minará un movimiento giratorio en el eje (6; y laaleva (7) 
cue actuando entre Ion extremos de las zapatas causara su ex­
tensión determinando ol frenase simultaneo con la bomba (Fy.pa

Al cesar la maniobra de f re naga y o.e scender la presión 
el fluido acumulado en la cámara (8) del cilindro de impulsión 
(Fpr.î A) retornará; bajo la contracción del muelle (9), a 
bomba (Fg.8-j, a través de la canalización (I), record (.á) y 
orificios radíales (28) de la válvula (87) venciendo la lige­
ra tención que el muelle (53) ejerce sobre la válvula de re­

torno (38).
I-ddillOibi:. lifiTO.- (Segundo caso) : Acción de frena ge a 

merced exclusiva de la bomba (según la patente original; y 
conmutación del circuito ordinario al excederse ¿el limite 
do resistencia de trabajo de los mecanismos.

El muelle (31/ ba sido comprimido, mediante el torni­
llo tensor (8o), sobre la válvula (¿7; de forma que la misma 

tendrá bloqueada la comunicación con el cilindro impulsor 
(Fg.8§A) basta que, al producir un frenare violento, so al­
cance ol límite considerado de resistencia de trabajo de los 
mecanismos, cediendo, a partir de este momento, el muelle (51/ 
que permitirá a la válvula (27/ dejar practicable el paso de 
la presión-fluido bacia el, ó los, cilindros impulsores de la 
(Fg.S^A) produciéndose asi el ciclo, de acción adicional, al 
actuar el impulso sobre la víela (b) a. través de (Fg.SSA).

Al exceso de presión-fluido, desrues de producidos ios 
ciclos descritos en este como en el anterior caso, se evacue­
rà por el mecanismo de expansión cu.e se ilustra con la. (i''g.5-A 
cuyo tensor, tornillo (Ib) y muelle (11/, ejercerá sobra la 

válvula (18/ una carga convenientemente superior a la do la



ae conmutación-, (g7;: for el record (f) ce re integrará el. flu­

ido expansionado dopceíto ó cárter.

.- tC-scs tercero, cuarto " * ututo): Ac­

ción del ii'*Aulso sobre los disnositivos ordinarios de ""r"-r"*"'

'-'I bercero: Enviando el. descrito f ti¡pulso, directaiuontc 
a los bombines del circuito ordinario, previo reemplazo de Ice 
oréanos constituidos a tase do caucho per otros de materia in­
mune a la acción del aceite mineral ,por ejemplo plástico.

11 cuartot .huleando en los circuitos aceite vegetal.

fí Jüh-'-iítP* Aplicando el cilindro impulsor de la 
cr. acción de erm-uje aohrs' el émbolo ce la bomba ] rincipr.l del 

freno corriente, mediante el oportuno acoplamiento.
Astas variantes presentan la importante particularidad, 

sobre los corrientes sistemas de frenos mencionados, de fue 
diereniendo d ' una fuente de encrqia ó *aresion infinitamente 
nuaerior a J.a t.-roducida s-or el esfuerzo .nui.ia.no e incluso por 
les distinta..! modalidades de servo-frenos y frenos hidráulicos 
ó neumáticos ,pueden por si mismas actuar con óptima eficacia 
relevando, con pran ventaja, a muchos engorrosos mecanismos 
de las precitadas modalidades y pudiondo asi mismo* actuar con 
absoluta independencia del motor, ya que la. energía que se em­
plea pera su accionamiento es precisamente la que se trata <ic

anular, procedente de la inercia producida por el vehículo
en movimiento.

Suficientemente descrita la naturaleza y alcance de 
la adición reseñada, se hace constar que con cualquier siste­
ma de bomba, modificación de estructuras, apreciación ó exclu­

sión de e J.emmentes ene se adopte, ó variaciones de posición ó 

situación de los distintos elementes que la integran, se con-
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sidorarán incluidas dentro del ¿habito de protección de sata mo­
dalidad; sien*.¡re Que con las mismas no se cambie, altere ó modi­
fique el procedimiento c esencialidad básica cjue la caracteriza.

- í/ J?

.11 CiUTIFIOilnC DI /LUICIÓN que se solicita recaerá sobre 
las particularidades características de las siguientes reivindi­

caciones;
1.- Lejoras introducidas on el objeto ¿e la patente prici- 

pal, caracterizado por comprender el procedimiento fundamental 
ñor el que al provocarse variaciones de presión en el aparato ó 
bomba, estrangulando la circulación de su circuito hidráulico, 
se producen oposiciones, al movimiento ó jiro ¿el eje o mecanismo 
tyasmisor de la fuerza a contener ó frenar, proporcionales,en in­
tensidad; a la de dichas variaciones de presión ó estrangulación, 
obteniéndose el frenage,indistintamente, con cualquier sistemó 
de aparato ó bomba capaz de producir las oportunas diferencias 

de presión y consiguiente resistencia u oposición a su movimien­
to y, cci.iprentiendo así mismo la facultad de emplear lo. presión 
engendrada 'por el dispositivo de la patente principal, simulta­
nea, total ó parcialmente y mediante incorporación de el, o los 
oportunos cilindros hidráulicos de impulsión, en acción directa 
ó indirecta, sobro los cisternas ordinarios ex 1 renos mecánicos , 
hidráulicos ó neumáticos, en sus distintas variedades, ¿''cien- 
oose elegir los lugare s ds emola Sarniento ¿o la oo!.¡"-9., ,y o.e los 
distintos mecanismos, según convenga, dadas las circunstancias 
ó estructuras mecánicas que concurran en cama vcmcnio ó maquina 
en que los dispositivos hallan ¿c ser instalados, sacno.o ei ná- 
-oaltivo impulsor hidráulico constituido, vaen por un conjunto 

de diafragma ó ya por un cilindro que aloja en su interior ei-

corro oponeiente émbolo y una cazoleta i'lexible ó cegmento de a-
T . oí te rae iones ce presión
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- r-ovocadas mediante maniobra del conductor, un vastago que tras­
mito el movimiento,determinado eor ol rite do émbolo, en acción 
do empuje ó tracción,bien sobre las palanquetas ouc accionan a 
las zapatas de los sistemas corrientes de frenos mecánicos ó ne­
umáticos c ya robre la bemba ¡vuestra, también del circuito orAj- 
n.ario, en el caso de las distintas modalidades de frenos hidráu­
licos corrientes, aportando un mecanismo graduadle de conmuteci - 
ón automatica esencialmente constituido per un recipiente con 
su tsqa de cierro provista de un taladro central que sirve de 

paco a un tornillo regulador de la conmutación' un asiento ra­

ra la, propiamente dicha, válvula do conmutación que divide la. 
cavidad del recríente en dos zonas, incorporando en la superior 
un record que la pene o.n comunicación con los cilindros iirpul-
sores; la propia válvula,provista do orificios radiales, que 
montada en un vastago-guia que asciende, a su vez, en el inte 
or del tornillo regulador y guiado por el taladro central de 
arandela de asiento del muelle tensor que va situada bajo la 

nerflcie interna de la tapa: un muelle de retorno que apolla

va

una
3U-

sus extremos en los entos de susodichas arandela y vál­
vula Ae conmutación: y una válvula ds retorno montada en el ex- 
tremo inferior del mentado vástago-gu.ia, con un muelle y una
arandela de contención: habiéndose previsto n.sl mismo, como 
neutralizado:? Ae le. reacción térmica, el correspondiente equipo 
refrigerador del fluido a emplear, y aportando facultativamente, 
como elemento arcillar, una bomba adicional productora de pre­
stó hidráulica, propulsable incluso por el propio motor del ve­
hículo, "" cuya misión es, principalmente, suministrar un circu­
ito Ae flujo hidráulico continuo s. los mecanismos aludidos,
-los cuales funcionan según los principios básicos Ae la vál­

vula Ac conmutación ilustrada en la figura 8& de lo memoria
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principal y reco.1 ida en su reivindicación lineas 415a 417 
inclusive? en caso do emergencia en el dispositivo principal 
ó cuando las necesidades del servicio lo hayan deseable.

'i O'il" bl , ' ATili.- u.hJCRAS D'^HOblOlAíd 1 

Tn ^RlhOliAI/".
¿eqún queda sustancialíente descrito, reivindicado p 

representado en esta hemoria, que consta de ocho hojas ueca- 

noqraí'iadas por una sola cara y se ilustra en 'los dibujos que 

a la misma se acompañan.
Ladrid a 7 de abril de 1960.

- Antonio -bhC'Ah.q C-GAZahRZ.

^  P
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